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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Claudia Patricia Villa Marulanda 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01393 00 

Providencia Inadmite demanda  

  

La demanda EJECUTIVA SINGULAR (Pagaré), instaurada por el BANCO PICHINCHA 

S.A. en contra de CLAUDIA PATRICIA VILLA MARULANDA, se INADMITE para que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte actora 

cumpla los siguientes requisitos:   

 
1. Se diligenció el pagaré “Por Valor Total de” $28.294.498. Ahora, según la narración 

de la promesa de pago, el valor indicado en dicho espacio “corresponde a la suma 

toda del valor por capital de todas las sumas de dinero que se adeudan, junto con 

los Intereses remuneratorios y/o moratorios, así como de cualquier otro cargo fijo 

y gastos de cobranza asociados a las obligaciones de crédito a cargo del Deudor”. 

 
Seguidamente, al discriminarse la obligación se indica por Saldo a Capital la suma 

de $24.815.746. 

 
Siendo así, explicará por qué se persigue en la demanda por concepto de 

CAPITAL la primera suma aludida, y a qué corresponde la diferencia entre ambos 

valores. 

 
2. Acreditará que el sello y firmas de la “diligencia de reconocimiento” corresponden 

al poder especial aportado.  

 
3. Precisará la dirección donde la ejecutada recibirá notificaciones personales ya que 

en la demanda se indica Carrera 50 DD # 4 SUR - 33 de Medellín, pero en la 

consulta de DATACREDITO anexada se indica KR 50 FF 4 S 33 Apto. 601 de 

Medellín. 

 
4. Complementará el escrito de medidas cautelares, especificando el número de las 

cuentas bancarias que pretende sean embargadas y el banco al que pertenecen, 

toda vez que las medidas cautelares deben recaer sobre bienes plenamente 

determinados. 

 
5. Dependiendo del cumplimiento del anterior numeral, acreditará el envío de la 

demanda y sus anexos por medio electrónico a la ejecutada, de conformidad con 
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el artículo 6 del Decreto 860 de 2020, y arrimará la prueba de entrega (acuse de 

recibo automático o expreso) a fin de una eventual aplicación del inciso final de 

dicha norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

15. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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